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DIVISIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SALUDABLES Y PROMOCION 

         DEPARTAMENTO DE ALIMENTOS Y NUTRCIÓN

Proyecto TCP/RLA/3107 (D): “Desarrollo de Bases de Datos y Tablas de Composición de Alimentos de Argentina, Chile y Paraguay para Fortalecer el Comercio Internacional y la Protección de los Consumidores”

“Plan para el fortalecimiento de la institucionalidad y gestión de la composición de alimentos a nivel nacional y para el desarrollo de alianzas estratégicas entre gobiernos, universidades, industrias y asociaciones profesionales”

País: CHILE

I.
INTRODUCCIÓN

La necesidad de contar con información sobre composición de alimentos actualizada, adecuada y confiable es cada día más importante para nuestro país, tanto de productos naturales como procesados, que se producen, consumen, exportan o importan. La globalización de la economía, los acuerdos internacionales de libre comercio, los avances en la nutrición, la presencia en los alimentos de nuevos microcomponentes de importancia para la salud, además de los micronutrientes conocidos, y la relación cada día más estrecha entre la alimentación, nutrición y salud de nuestras poblaciones, son factores que, entre otros, apuntan a que el tema de la composición de alimentos deba ser considerado como de alta prioridad, tanto en los aspectos de la generación y compilación de datos como especialmente de la diseminación de la información a los diferentes tipos de usuarios. 

Nuestro país en la actualidad participa en la Organización Mundial de Comercio (OMC); los acuerdos del Mercado Común del Sur (MERCOSUR); y los Acuerdos de Tratados de Libre Comercio con América del Norte, con la Unión Europea y Japón, entre otros, lo que obliga a cumplir con diferentes requerimientos en el tema de etiquetado nutricional, lo cual está estrechamente ligado a la necesidad de contar con una tabla nacional de composición química de alimentos actualizada que permita responder a las disposiciones de estos diferentes mercados externos.  

Cabe destacar que tanto el MERCOSUR como Chile tienen sistemas de etiquetado nutricional mínimo obligatorio, lo que implica declarar la cantidad de los principales nutrientes tales como: proteínas, hidratos de carbono disponibles, grasas, sodio. En el caso de nuestro país, el sistema tiene como base de referencia las normas internacionales del Codex Alimentarius, lo cual hace necesario disponer de tablas de composición química de alimentos actualizadas. 

Chile, a través de la Universidad de Chile, ha realizado esfuerzos de diversa magnitud y continuidad para elaborar y coordinar tablas chilenas de composición de alimentos, iniciativa académica llevada a cabo sin el apoyo institucional del gobierno, trabajo que fue sistemático hasta el año 1992. 

Las tablas de composición de alimentos disponibles en nuestro país se caracterizan por ser antiguas, incompletas y desactualizadas.  La última Tabla de Composición Química de Alimentos Chilenos, corresponde a la octava edición, elaborada en el año 1992, la cual incluye la composición de 428 alimentos, los que representan un bajo porcentaje del total de alimentos naturales y elaborados existentes actualmente, además de no incluir varios componentes relevantes como son: fibra dietética, colesterol, ácidos grasos trans, algunas vitaminas y algunos microminerales. Adicionalmente, se cuenta con una Tabla de Composición de Materias Grasas, del año 1985, única en su género a nivel de América Latina, la cual también requiere ser actualizada.  

Contar con tablas chilenas de composición química de alimentos actualizadas traerá diversos beneficios, todos tendientes a proteger al consumidor y promover el comercio internacional de alimentos. Esta información permitirá:

· Evaluar el estado nutricional de la población, mediante el conocimiento del consumo de alimentos (encuesta) y su composición nutricional  (tabla)

· Formular dietas para alimentación institucional y dietas terapéuticas  (alimentos con un efecto positivo sobre la prevención de las deficiencias nutricionales y las enfermedades crónicas no transmisibles) 

· Apoyar la educación alimentaria y nutricional, promoviendo estilos de vida saludables 

· Desarrollar y utilizar las guías alimentarias de la población

· Apoyar la investigación epidemiológica en la relación nutrición/enfermedad

· Tomar acciones en el mejoramiento genético de alimentos

· Verificar sí la aplicación de tecnologías de conservación mantiene las bondades nutricionales de los alimentos más allá de su inocuidad

· Promover el cultivo, transformación, consumo y exportación de especies comestibles tradicionales subutilizadas

· Generar datos validados para el etiquetado nutricional obligatorio de los alimentos

Los países de América Latina formaron en 1984 la filial regional de INFOODS, denominada Red Latinoamericana de Composición de Alimentos (LATINFOODS), y con posterioridad a esta fecha, los países de la región fueron formando los capítulos nacionales de LATINFOODS, como es Chilefoods, el cual ha tenido una actividad limitada debido a dificultades para su autosostenimiento y el escaso apoyo institucional.

Este proyecto FAO (TCP/RLA/3107) contribuirá significativamente a resolver la situación descrita y paralelamente a cumplir con la Declaración Mundial y el Plan de Acción para la Nutrición, establecido en la Conferencia Internacional sobre Nutrición de 1992, donde los gobiernos se comprometieron a preparar planes nacionales de acción para la nutrición, en los que deberían incluirse acciones para el desarrollo de la composición de alimentos, además de los acuerdos de la Cumbre Mundial de Alimentación de 1996, específicamente en lo relacionado a asegurar el acceso a alimentos nutricionalmente adecuados. 

En particular, Chile tiene dos grandes desafíos en materia de alimentación y nutrición; convertirse en una potencia alimentaria, exportando alimentos seguros y nutritivos y, prevenir y controlar la epidemia de enfermedades crónicas no transmisibles.  En este contexto, contar con tablas de composición de alimentos actualizadas constituye una herramienta fundamental en el análisis y comprensión de los problemas de salud y nutrición que afectan a nuestra población, siendo esencial para implementar la política alimentaria del país y para diseñar los sistemas de vigilancia y control.  

Por otra parte,  uno de los objetivos generales del Ministerio de Salud es proteger la salud de la población fomentando hábitos alimentarios saludables y asegurando el consumo de alimentos inocuos y de buena calidad nutricional, el cual también se relaciona con las tablas de composición de alimentos, siendo ellas un factor gravitante en el logro de los siguientes objetivos específicos, en las áreas de inocuidad y nutrición:

· Eliminar o controlar los factores, elementos o agentes presentes en los alimentos que representen riesgo para la salud de los consumidores y o puedan incidir de manera gravitante en el perfil de morbimortalidad según los hábitos de consumo de la población.

· Elaborar y diseñar normativas armonizadas en materia de inocuidad.

· Formular, monitorear, evaluar y reorientar programas de intervención nutricional dirigidos a corregir situaciones de riesgo nutricional y/o a corregir alteraciones nutricionales específicas.

· Vigilar y analizar la situación alimentario-nutricional de la población chilena, detectando grupos en riesgo de sufrir alguna forma de malnutrición, y normar la implementación de acciones y programas orientados a prevenir el daño en dichos grupos y en la población general.
· Definir y promover pautas de alimentación y actividad física compatibles con la situación nutricional preponderante y orientadas a la prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles, así como a una mejor calidad de vida y mayor productividad durante todo el ciclo vital.

II.
OBJETIVO GENERAL 

Promover el desarrollo institucional, tanto intra, como extrasector Salud, para favorecer una gestión integrada de la composición de alimentos, disponibilidad de los nutrientes y factores alimentarios, estableciendo  alianzas estratégicas con el sector privado, sector académico y organismos no gubernamentales, de manera de obtener beneficios y resultados permanentes y sostenibles en el tiempo. Todo lo anterior se materializará a través del cumplimiento de objetivos específicos.
III.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

A)
A Corto Plazo (2008-2009)

1. Elaborar un Plan para el Fortalecimiento de la Institucionalización y Gestión de la  Composición de Alimentos en Chile.

Actividades:

a) Elaboración, por parte del Equipo Nacional, del Plan preliminar para el  Fortalecimiento Institucional.
b) Elaboración del Plan Final, considerando los insumos obtenidos en la Primera Reunión Nacional, donde participan representantes de diferentes instituciones del sector gobierno, sector privado y sector académico. 

c) Participación en Taller Subregional en Tucumán, Argentina (febrero 2008) donde se concretan los lineamientos generales para los tres países participantes en el proyecto, en relación al plan de fortalecimiento de la institucionalidad y gestión de la composición de alimentos para cada país.
d) Organización y realización de una Reunión Nacional (abril 2008), donde se invitará a representantes del sector gobierno, privado y académico, para presentar el proyecto y aunar consensos sobre el Plan para el Fortalecimiento Institucional.
e) Participación en Taller Subregional para la evaluación y seguimiento de las actividades del proyecto FAO (julio 2009).
f) Organización y realización de Segunda Reunión Nacional para la evaluación y seguimiento de las actividades del proyecto. El objetivo será evaluar el grado de avance y cumplimiento de las actividades del “Plan de acción para el fortalecimiento de la institucionalización y gestión de la composición de alimentos a nivel nacional” y del “Plan para el fortalecimiento de Chilefoods” (agosto 2009). 
2. Diseñar un Plan Nacional de Muestreo para la generación de datos de composición de alimentos prioritarios.

Actividades: 

a) Participación en Taller Subregional sobre “Planes de muestreo de alimentos para la generación de datos de composición química y programación de las actividades del proyecto”, Tucumán, Argentina (febrero 2008).

b) Elaboración, por parte del Equipo Nacional, de planes preliminares de muestreo para 5 alimentos prioritarios (naturales y procesados).
c) Realización de reunión nacional intersectorial para consensuar los otros 25 alimentos prioritarios, incorporando otros criterios de selección, como son: alimentos primarios (básicos), exportaciones relevantes.  

d) Proposición, por parte del Equipo Nacional, de entidades nacionales o internacionales para efectuar el ensayo interlaboratorio con materiales de referencia en los tres países (abril de 2008)
e) Envío de carta de invitación a participar de la ronda interlaborarios a diferentes laboratorios  (mayo de 2008)
f) Selección de 6 laboratorios nacionales participantes en ronda interlaboratorios, por parte del Equipo Nacional (junio de 2008)
g) Confección, por parte del Equipo Nacional, de planes preliminares de muestreo para otros 25 alimentos prioritarios.
h) Organización y realización de Taller Nacional sobre “Principios básicos para el aseguramiento de generación y compilación de datos de buena calidad en composición de alimentos” (octubre  2008).
i) Elaboración de Planes definitivos de muestreo para los 30 alimentos prioritarios, por parte del Equipo Nacional.
j) Muestreo y análisis de los primeros 5 alimentos prioritarios, organizado por parte del Equipo Nacional. 

3. Buscar recursos para afrontar la generación de datos de 25 alimentos prioritarios chilenos.

Actividades:

a) Desarrollo y presentación de proyectos, al interior del Ministerio de Salud, a través de su Departamento de Alimentos y Nutrición para financiar el muestreo y análisis de éstos  25, tales como Fondo Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud (FONIS), programa administrado por Conicyt. 

b) Indagación de otras fuentes de financiamiento, por parte del Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos, coordinado por el Ministerio de Salud. Estas otras fuentes podrían provenir de alianzas con el sector privado y académico, proyectos con organismos internacionales y nacionales, etc. 
4. Compilar datos sobre composición química para 240 alimentos  
Actividades:

a) Participación en Taller Subregional sobre “Compilación de datos para tablas de composición de alimentos”, organizado por FAO con el apoyo del Equipo Nacional, Santiago, Chile (abril 2008).

b) Definir criterios para seleccionar datos y pesquisar fuentes de información, por parte del Equipo Nacional (ver anexo)(mayo 2008)

c) Definir y ejecutar el mecanismo para obtener datos de diferentes alimentos provenientes de diferentes fuentes, por parte del Equipo Nacional (mayo 2008)

d) Recolección, evaluación y selección de datos para 240 o más alimentos, por parte de Consultor Nacional en Compilación con apoyo del equipo Nacional (junio-octubre 2008)   

e) Organización y realización de Taller Nacional sobre “Principios básicos para asegurar la generación y compilación de datos de buena calidad en composición de alimentos” para capacitar a 25 profesionales de  Chilefoods, organizado por el Equipo Nacional (octubre 2008).

5. Diseñar y elaborar las bases de datos nacionales   
Actividades:

a) Participación en Taller Subregional sobre “Organización de bases de datos de composición de alimentos”, Asunción, Paraguay (junio 2008).

b) Organización y realización de Taller Nacional sobre “Principios básicos para asegurar la generación y compilación de datos de buena calidad en composición de alimentos” para capacitar a 25 profesionales de  Chilefoods, organizado por el Equipo Nacional (octubre 2008).

c) Diseño y elaboración de las bases de datos, por parte del Equipo Nacional (noviembre – diciembre 2008)

6. Capacitar profesionales en los principios generales de muestreo, generación y compilación de datos, organización de datos, elaboración de la tabla de composición de alimentos nacional.

Actividades:

a) Participación en Taller Subregional sobre “Planes de muestreo de alimentos para la generación de datos de composición química y programación de las actividades del proyecto”, Tucumán, Argentina (febrero 2008).
b) Participación en Taller Subregional sobre “Compilación de datos para tablas de composición de alimentos”, organizado por FAO con el apoyo del Equipo Nacional, Santiago, Chile (abril 2008).

c) Participación en Taller Subregional sobre “Organización de bases de datos de composición de alimentos”, Asunción, Paraguay (junio 2008).

d) Organización y realización de Taller Nacional sobre “Principios básicos para asegurar la generación y compilación de datos de buena calidad en composición de alimentos” para capacitar a 25 profesionales de  Chilefoods, organizado por el Equipo Nacional (octubre 2008).

7. Fortalecer el área química de los alimentos al interior del Ministerio de Salud para coordinar y liderar la actualización permanente de la base de datos y tabla chilena de composición química.

Actividades:

a) Organización y realización de Reunión Nacional donde se invitará a representantes de los sectores gobierno, privado y académico para presentar el proyecto y aunar consensos sobre el plan de acción elaborado para el fortalecimiento de la institucionalización y gestión de la  composición de alimentos en Chile (abril 2008).
b) Conformación y coordinación de un Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos, por parte del Ministerio de Salud, a través de su Departamento de Alimentos y Nutrición, convocando a representantes del sector gobierno, sector privado, sector académico, organizaciones no gubernamentales y Chilefoods, como entidad técnica en el tema. Este grupo de trabajo tendrá como objetivo abordar el tema de la composición de alimentos en forma permanente y sostenida, de manera de contar con bases de datos y tablas de composición química de alimentos actualizadas y que respondan a las políticas de interés nacional. Este grupo debería, entre otros, establecer los criterios de: frecuencia de actualización, priorización de grupos de alimentos, priorización de nutrientes y factores alimentarios a determinar, planes de muestreos y necesidades de capacitación.

8. Fortalecer Chilefoods.

Actividades:

a) Identificación de las debilidades y fortalezas de Chilefoods, por parte del  Equipo Nacional y Directiva de Chilefoods.

b) Establecimiento de actividades prioritarias tendientes a fortalecer Chilefoods, por parte del  Equipo Nacional y directiva de Chilefoods.

c) Elaboración de un Plan para el Fortalecimiento de Chilefoods 2008-2009 para su aprobación en Taller Nacional sobre “Principios básicos para asegurar la generación y compilación de datos de buena calidad en composición de alimentos” (octubre 2008).

d) Ejecución del Plan para el Fortalecimiento de Chilefoods aprobado. 
e) Difusión del Plan para el Fortalecimiento de Chilefoods y otras actividades.  
9. Gestionar el desarrollo y aplicación de la Encuesta Nacional de Consumo Alimentario por parte del Ministerio de Salud.
Actividades:

a) Definir los objetivos, alcance y diseño de la encuesta.

b) Elaboración de términos de referencia para licitación.
c) Supervisión del desarrollo del instrumento (encuesta) preliminar a validar, de acuerdo a los términos de referencia. 
d) Supervisión del estudio piloto de aplicación del instrumento.
e) Análisis de resultados y conclusiones del estudio piloto.
f) Seguimiento del desarrollo del instrumento definitivo.
10. Realizar actividades de difusión sobre “Composición de Alimentos”, en especial lo relativo al desarrollo y avance de este proyecto FAO TCP/RLA/3107. 

Actividades:

a) Organización y realización de Reunión Nacional, convocando a representantes de los sectores gobierno, privado y académico para presentar el proyecto y aunar consensos sobre el plan de acción elaborado para el fortalecimiento de la institucionalización y gestión de la  composición de alimentos en Chile (abril 2008).
b) Creación, por parte del Ministerio de Salud, de un espacio en sitio WEB para difundir los objetivos y las actividades de este proyecto y otra información relativa a composición de alimentos.

c) Solicitud formal, al presidente de la Sociedad Latinoamericana de Nutrición (SLAN), para incluir el tema de bases de datos y tablas de composición química de alimentos, en el congreso de dicha sociedad el 2009, proponiendo las ponencias y los relatores.
d) Presentación del Proyecto FAO, Plan Nacional de Fortalecimientos y trabajo futuro en asamblea de ILSI-Surandino, por parte del Equipo Nacional (abril 2008)
e)  Preparar conferencia de prensa, para lanzamiento y difusión de este  Proyecto FAO, Plan Nacional de Fortalecimiento y trabajo futuro, en conjunto con el Sector Privado y Sector Agrícola.  
B)
A Mediano Plazo (2010-2011)

1. Elaborar un Programa de Desarrollo Estratégico del Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos. 

Actividades:

a) Establecimiento de un calendario de reuniones periódicas.
b) Definición de prioridades, objetivos específicos, líneas de acción y actividades asociadas.

c) Definición de metodología de trabajo

d) Implementación del Programa de Desarrollo Estratégico y posterior evaluación de las actividades realizadas y logros obtenidos.
2. Identificar mecanismos de financiamiento permanente para la actualización de la base de datos y Tabla Chilena de Composición de Alimentos.

Actividades:

a) Desarrollo y presentación de proyectos (continuidad), al interior del Ministerio de Salud, a través de su Departamento de Alimentos y Nutrición para financiar el muestreo y análisis de un cierto número de alimentos.  

b) Indagación de otras fuentes de financiamiento, por parte del Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos.  Estas otras fuentes podrían ser alianzas con el sector privado y académico, proyectos con organismos internacionales y nacionales, etc. a fin de cubrir el muestreo y análisis de un cierto número de alimentos.
c) Evaluar la posibilidad y conveniencia de crear una estructura formal y administrativa independiente (ejemplo: consorcio público-privado), para que aborde el tema de la composición de alimentos,  la cual facilite la obtención de fondos desde el sector privado y gobierno. 
3. Fortalecer Chilefoods.

Actividades:

a) Evaluación del plan para el fortalecimiento de Chilefoods (2008-2009), por parte del Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos, coordinado por el Ministerio de Salud, donde participa Chilefoods.  

b) Identificación de nuevas prioridades y propuesta de plan de trabajo futuro para Chilefoods, por parte del Grupo de Trabajo Permanente Asesor sobre Composición Química de Alimentos.   

4. Colaborar en el desarrollo y aplicación de la Encuesta Nacional de Consumo Alimentario, tarea a cargo del Ministerio de Salud.
Actividades:

a) Seguimiento de la aplicación nacional del instrumento.

b) Análisis de resultados y conclusiones de la aplicación nacional del instrumento.

c) Uso de Encuesta Nacional como criterio para priorizar otros alimentos a analizar y/o definir nuevas prioridades de nutrientes y factores alimentarios. 

d) Aplicación de las tablas de composición de alimentos a los resultados de la Encuesta Nacional para obtener información de ingesta de nutrientes por parte de la población.

e) Uso de la Encuesta Nacional como criterio en la reorientación de políticas nacionales de nutrición.  

5. Realizar actividades de difusión sobre composición de alimentos. 

Actividades:

a) Actualización permanente del espacio en el sitio WEB del Ministerio de Salud sobre  composición de alimentos.

b) Organización y realización de un Seminario Nacional sobre Composición de Alimentos, incluyendo resultados del proyecto FAO, estado de las bases de datos y tablas de composición de alimentos y situación de Chilefoods.  

c) Solicitar la incorporación del tema de composición de alimentos en diferentes foros y reuniones científicas nacionales sobre nutrición y alimentos. 

C) A Largo Plazo (más allá del  2011)

1. Mantener activo el área de Composición Química de Alimentos  
Actividades:

a) Actualizar Programa de Desarrollo Estratégico del Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos, incorporando al menos: seguimiento y actualización de la base de datos y de la Tabla Chilena de Composición de Alimentos, identificación de nuevos requerimientos relativos a grupos de alimentos, nutrientes y factores alimentarios, identificar  nuevos requerimientos de capacitación, revisión de estado de Chilefoods.
b) Seguimiento y evaluación del “Plan para el fortalecimiento de la institucionalidad y gestión de la composición de alimentos a nivel nacional”.

c) Seguimiento del desarrollo y resultado de proyectos adjudicados en el área de composición de alimentos y elaborar nuevos proyectos de acuerdo a los temas emergentes  y contingentes en Composición de Alimentos.

d) Organización y realización de un Seminario Nacional sobre Composición de Alimentos.  

IV.
RESULTADOS ESPERADOS

· Grupo Asesor Permanente sobre Composición Química de Alimentos formalizado y coordinado por el Ministerio de Salud.

· Contar con una base de datos y tablas Chilenas de Composición de Alimentos actualizadas.

· Alianzas estratégicas establecidas entre instituciones de gobierno, sector privado,  sector académico y organismos no gubernamentales para que la generación de datos de composición de alimentos en Chile sea una actividad sostenida en el tiempo.
· Nueva Edición de la Tabla Chilena de Composición de Alimentos, tanto en forma impresa como digitalizada y  disponible en Internet.

· Chilefoods reorganizado y activo.

· Sistemas de difusión operativos en esta materia. 

Anexo 
Compilación de Datos sobre Composición Química de Alimentos  

Las siguientes instituciones, durante la Primera Reunión Nacional del Proyecto "Desarrollo de Bases de Datos y Tablas de Composición de Alimentos para fortalecer el Comercio Internacional y la Protección de los Consumidores", expresaron su disposición para aportar información en el proceso de compilación de datos de alimentos, con el propósito de cumplir uno de los objetivos del proyecto: “Compilar datos de composición de alimentos de cada país desde distintas fuentes de información, con énfasis en datos de la industria y publicaciones”.  
· Asociación de Productores Avícolas de Chile A.G y Asociación de Productores de Cardo de Chile A.G. (APA-ASPROCER)
· Centro de Estudios de Medición y Certificación de Calidad Ltda. (CESMEC)
· ANALAB Chile S.A.
· Instituto de Salud Pública (ISP)
· Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb) 

· Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC)
· Universidad del Bío-Bío 
· Universidad de Chile
· Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Escuela de Alimentos.

· Universidad Austral de Chile.
Es importante señalar que este listado es inicial y que se irán sumando todas aquellas instituciones que nos manifiesten su interés en participar de este proceso. 
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